
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de  septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 21-2013-00399 (cuaderno principal) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, 

ACEPTAR el desistimiento del recurso de alzada interpuesto por la parte actora en 

contra de la sentencia emitida por esta instancia judicial el 22 de abril de 2022. 

 

Dado lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 2 de 

la parte resolutiva, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

JST 
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